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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, Trece (13) de Diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE(S): JOSE ALEXIS FRANCO GOEZ 

DEMANDADO(S): COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

RADICADO: 050013105 – 001 2016 01070 – 01 

 

Dentro del presente proceso el abogado HERNANDO CARDOZO LUNA portador de 

la tarjeta profesional 11.247 del Consejo Superior de la Judicatura, allega al correo 

institucional alegatos de conclusión a favor de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL S.A., sin embargo, no serán tenidos en cuenta, toda vez que la misma no 

tiene poder para actuar. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 
 

     

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 225 del 14 de diciembre de 2022.  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130  
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